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                            Proceso ejecutivo de mínima cuantía 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

La apoderada de la parte ejecutada informó que la sociedad PROMOTORA AIKI 

S.A.S. fue admitida por la Superintendencia de Sociedades de Cali, mediante auto 

No. 2023-03-008732 de fecha 18 de octubre de 2023, al trámite concursal de 

Reorganización empresarial, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1116 de 2006. 

 

En consecuencia, se remitirá el presente expediente a la entidad en mención, 

dejando anotada su salida.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

Ordénese la remisión del presente proceso EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA, 

instaurada por el señor MICHEL ARMANDO LEON MUÑOZ, en contra de la 

sociedad PROMOTORA AIKI S.A.S. EN REORGANIZACION, a la Superintendencia 

de Sociedades, conforme a lo anterior expuesto. Anótese su salida. Líbrese oficio.  

 

NOTIFIQUESE 
                                   {Firma electrónica} 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 

 
 -46 

 

 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

en Estado No.68 fijado hoy 10-05-2024. En 

constancia de lo anterior, 

 

_______________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAICEDO ROSERO 

Secretario 
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